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MEMORIA ABREVIADA DEL EJERCICIO 2009 

NOTA 1 ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD 

Aragón Desarrollo e Inversión, S.L.Unipersonal (antes Savia Capital Inversión, 

S.A.Unipersonal) se constituyó el 27 de abril de 2004, tras la aprobación de la 

Administración Autonómica de Aragón formalizada en el Real Decreto 27/2004, de 10 de 

febrero. Consta inscrita en el Registro Mercantil de Zaragoza, tomo 3074, folio 168, hoja 

Z-35805. Su C.I.F. es B99002701. 

Con fecha 11 de noviembre de 2008, “Corporación Empresarial Pública de Aragón, 

S.L.U.”, en su condición de socio único de la sociedad, mediante escritura protocolorizada 

número 987 de María Luisa Lorén Rosas de 23 de diciembre de 2008, procedió a la 

transformación de la sociedad anónima “Savia Capital Inversión, S.A.U.” en una sociedad 

de responsabilidad limitada bajo la denominación “Savia Capital Inversión, S.L.U.”; y al 

cambio de denominación social de “Savia Capital Inversión, S.L.U.”, por “Aragón 

Desarrollo e Inversión, S.L.U”. 

Se rige por la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad 

Limitada, por sus propios estatutos y por las demás normas referidas a este tipo de 

sociedades y las de carácter general vigentes. 

Tiene por objeto social: 

 La creación, el impulso y la toma de participación en Entidades de Capital 

Riesgo. 

 Favorecer la adecuada financiación de las empresas que tengan su 

domicilio social en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

incluso mediante la participación en su capital social u otras fórmulas que 

refuercen el equilibrio financiero de las mismas. 

 Realizar y fomentar acciones de divulgación y formación tendentes a la 

mejora de la estructura financiera y de los sistemas de gestión de las 

empresas aragonesas. 

 Servir de instrumento de coordinación de la actividad de capital riesgo 

desarrollada en la Comunidad Autónoma de Aragón, constituyendo un 

nexo de unión entre inversores, emprendedores, empresarios y otras 

instituciones, públicas y privadas, dentro y fuera del territorio aragonés. 
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 Gestionar programas y actuaciones encomendadas a la Sociedad por 

cualesquiera administraciones públicas. 

 Prestar asesoramiento a entidades públicas y privadas en materias 

relacionadas con las anteriores actividades y, en general, con el desarrollo 

empresarial. 

Tiene fijado su domicilio social en calle Joaquín Costa nº 4, 4ª planta, de Zaragoza. 

La Entidad es Sociedad dependiente del Grupo denominado GRUPO 

CORPORACIÓN EMPRESARIAL PÚBLICA DE ARAGÓN. La Sociedad Dominante es 

“Corporación Empresarial Pública de Aragón, S.L.U.” y tiene su residencia en calle 

Joaquín Costa nº 4, 4ª planta, de Zaragoza. Deposita las cuentas anuales consolidadas en el 

Registro Mercantil de Zaragoza, formulándose las primeras del Grupo, correspondientes al 

ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2008, con fecha 31 de marzo de 2009. 

NOTA 2 BASES DE PRESENTACIÓN 

1. Imagen fiel: 

Las Cuentas Anuales  del ejercicio 2009 adjuntas han sido formuladas por el 

Consejo de Administración a partir de los registros contables de la Sociedad a 31 de 

diciembre de 2009 y en ellas se han aplicado los principios contables y criterios de 

valoración recogidos en el Real Decreto 1514/2007, por el que se aprueba el Plan General 

de Contabilidad y el resto de disposiciones legales vigentes en materia contable, y 

muestran la imagen fiel del patrimonio, de  la situación financiera y de los resultados de la 

Sociedad. 

No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se 

hayan aplicado disposiciones legales en materia contable. 

Con el objetivo de que las Cuentas Anuales reflejen la imagen fiel del patrimonio, 

de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad, se ha procedido en el ejercicio 

al cambio en la presentación de las mismas, tal y como se detalla a continuación: 

• Presentación de los ingresos y gastos procedentes de la actividad ordinaria 

en el margen de explotación: 

Como consecuencia de lo indicado en la CONSULTA 2 del BOICAC Nº 79/2009 

“Sobre la clasificación contable en cuentas individuales de los ingresos y gastos de una 

sociedad holding que aplica el Plan General de Contabilidad (PGC 2007), aprobado por 

Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, y sobre la determinación del importe neto de 
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la cifra de negocios de esta entidad”, los ingresos de carácter financiero procedentes de 

aquellos instrumentos financieros que constituyen la actividad ordinaria de la Sociedad, y 

por lo tanto, su objeto social, se presentan dentro del epígrafe 1 de la Cuenta de Pérdidas y 

Ganancias, “Importe neto de la cifra de negocios”, con sus correspondientes subdivisiones. 

Igualmente, las correcciones valorativas por deterioro efectuadas en los distintos 

instrumentos financieros asociados a la actividad, así como las pérdidas y gastos 

originados por su baja del balance o valoración a valor razonable se incorporan al margen 

de explotación de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. 

Los ejercicios sociales tienen una duración anual; se inician el 1 de enero y finalizan 

el 31 de diciembre. 

Las Cuentas Anuales adjuntas se someterán a la aprobación del Socio Único, 

estimándose que serán aprobadas sin modificación alguna. 

2. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 

La Sociedad ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de empresa en 

funcionamiento, sin que exista ningún tipo de riesgo importante que pueda suponer 

cambios significativos en el valor de los activos o pasivos en el ejercicio siguiente. 

En las Cuentas Anuales adjuntas se han utilizado ocasionalmente estimaciones 

realizadas por la Dirección de la Sociedad para cuantificar algunos de los activos, pasivos, 

ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ella. Es posible que, a pesar de 

que estas estimaciones se realizaron en función de la mejor información disponible a la 

fecha de formulación de estas Cuenta Anuales, se produzcan acontecimientos en el futuro 

que obliguen a modificarlas en próximos ejercicios, lo que se haría de forma prospectiva 

reconociendo los efectos del cambio de estimación en las correspondientes cuentas de 

pérdidas y ganancias futuras. 

Las principales estimaciones y juicios considerados en la elaboración de las cuentas 

anuales son las vidas útiles de los elementos del inmovilizado material e intangible (Ver 

NOTAS 4.a y 4.b; y el valor razonable de los instrumentos financieros (Ver NOTA 4.d). 

3. Comparación de la información: 

Con fecha 20 de noviembre de 2007, se publicó el RD 1514/2007, por el que se 

aprobó el nuevo Plan General de Contabilidad (PGC), que entró en vigor el día 1 de enero 

de 2008 y es de obligatoria aplicación para los ejercicios iniciados a partir de dicha fecha. 

El ejercicio 2009 es el segundo año de aplicación de esta nueva normativa contable y, por 

lo tanto, primero en el que se presentan además de las cifras del ejercicio que se cierra, las 
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correspondientes al ejercicio inmediatamente anterior. 

Como consecuencia del cambio en la presentación indicado en las nota de la 

Memoria 2 se ha procedido a adaptar las cifras del ejercicio precedente en los 

correspondientes epígrafes de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias que se mencionan. 

4. Elementos recogidos en varias partidas: 

Las posibles agrupaciones de partidas realizadas se desglosan en notas posteriores 

de esta memoria. En el supuesto de no especificarse desglose será indicativo de que no se 

ha efectuado ninguna agrupación de partidas. 

NOTA 3 DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS 

El Consejo de Administración ha propuesto a la consideración del Socio Único la 

siguiente distribución de los resultados de los ejercicios 2009 y 2008: 

 

Durante los ejercicios 2009 y 2008 no se repartieron dividendos a cuenta. 

NOTA 4 NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 

Los principales principios y prácticas contables aplicados en la preparación de las 

Cuentas Anuales se adaptan a los legales vigentes, destacando como más importantes los 

principios de empresa en funcionamiento, devengo, uniformidad, prudencia, no 

compensación e importancia relativa. 

Como principios y prácticas contables específicos, resaltamos: 

a) INMOVILIZADO MATERIAL: (Ver NOTA 5) 

Se encuentran valoradas por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o el coste 
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de producción, incluyéndose los gastos adicionales producidos hasta su puesta en 

condiciones de funcionamiento. 

Los gastos de mantenimiento o reparación que no mejoran la utilización o que no 

prolongan la vida útil de los activos se cargan en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias en el 

momento en que se producen. 

Las amortizaciones se establecen de manera sistemática y racional en función de la 

vida útil de los bienes y de su valor residual, atendiendo a la depreciación que 

normalmente sufren por su funcionamiento, uso y disfrute, sin perjuicio de considerar 

también la obsolescencia técnica o comercial que pudiera afectarlos. Aquellas inversiones 

que se realizan en inmuebles arrendados se amortizan atendiendo al periodo de alquiler del 

inmueble, o la del activo correspondiente si fuese menor. 

Se contabiliza una pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado 

material cuando su valor contable supere a su importe recuperable, entendido éste como el 

mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso. 

b) INMOVILIZADO INTANGIBLE: (Ver NOTA 6) 

Recoge este epígrafe las aplicaciones informáticas. Se valoran al precio de 

adquisición o coste de producción, incluyéndose en este epígrafe los anticipos realizados 

para el desarrollo de la página web. 

Los gastos de mantenimiento o reparación que no mejoran la utilización o que no 

prolongan la vida útil de los activos se cargan en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias en el 

momento en que se producen. 

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su 

coste, menos la amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las 

correcciones por deterioro registradas. 

No existe ningún inmovilizado intangible con vida útil indefinida. 

c) ARRENDAMIENTOS: 

La Sociedad tiene formalizados contratos de arrendamientos operativo en donde 

actúa como arrendatario. Los gastos del arrendamiento se cargan a la cuenta de pérdidas y 

ganancias en función de los acuerdos y de la vida del contrato. 
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Asimismo,  para aquellos arrendamientos operativos donde la compañía actúa como 

arrendador, los ingresos derivados de los arrendamientos operativos se registran en la 

cuenta de pérdidas y ganancias cuando se devengan. 

d) INSTRUMENTOS FINANCIEROS: (Ver NOTA 7 y 8) 

d.1) Activos financieros: 

La Entidad registra como activo financiero cualquier activo que sea: dinero en 

efectivo, un instrumento de patrimonio de otra empresa, o suponga un derecho contractual 

a recibir efectivo u otro activo financiero, o a intercambiar activos o pasivos financieros 

con terceros en condiciones potencialmente favorables. Se clasifican en: 

1. Préstamos y partidas a cobrar: 

Corresponden principalmente a préstamos participativos y otros créditos concedidos 

a otras empresas: Se valoran inicialmente por su valor razonable y posteriormente 

por su coste amortizado. Los intereses devengados se contabilizan en la cuenta de 

pérdidas y ganancias, aplicando el tipo de interés efectivo. La pérdida por deterioro 

del valor de estos activos financieros es la diferencia entre su valor en libros y el 

valor actual de los flujos de efectivo futuros que estima que se va a generar, 

descontados al tipo de interés efectivo calculado en el momento de su 

reconocimiento inicial. La reversión del deterioro tendrá como límite el valor en 

libros del crédito que está reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese 

registrado el deterioro del valor. 

Asimismo, se incluyen créditos (comerciales y no comerciales): se valoran 

inicialmente por su valor razonable, excepto los créditos por operaciones con 

vencimiento no superior a un año que no tengan un tipo de interés contractual, 

anticipos y créditos al personal, los dividendos a cobrar y los desembolsos exigidos 

sobre instrumentos de patrimonio, cuyo importe se espera recibir a corto plazo, que 

se valoraran por su valor nominal cuando el efecto de no actualizar los flujos de 

efectivo no es significativo. Los activos financieros incluidos en esta categoría se 

valoran posteriormente por su coste amortizado. Al cierre del ejercicio se efectuarán 

correcciones valorativas aplicando los criterios señalados en el párrafo anterior. 

2. Inversiones en el patrimonio de empresas de grupo y asociadas:  

Se corresponden a participaciones en el patrimonio de entidades del grupo y 

asociadas. Se valoran inicialmente por su coste, que equivale al valor razonable de 
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la contraprestación entregada más los costes de transacción. Se valoran 

posteriormente por su coste, menos, en su caso, el importe acumulado de las 

correcciones valorativas por deterioro. 

Se efectúan las correcciones valorativas necesarias por la diferencia entre su valor 

en libros y el importe recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su 

valor razonable menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo 

futuros derivados de la inversión, calculados mediante la estimación de los que se 

espera recibir como consecuencia del reparto de dividendos realizado por la 

empresa participada y de la enajenación o baja en cuentas de la inversión misma. 

Salvo mejor evidencia, en la estimación del deterioro de esta clase de activos se 

toma en consideración el patrimonio neto de la Entidad participada corregido por 

las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración. 

Al menos al cierre del ejercicio, la Sociedad procede a evaluar si ha existido 

deterioro de valor de las inversiones. Las correcciones valorativas por deterioro y en 

su caso la reversión, se llevan como gasto o ingreso, respectivamente, en la cuenta 

de pérdidas y ganancias. 

3. Efectivo y otros medios líquidos equivalentes 

Bajo este epígrafe del balance de situación adjunto se registra el efectivo en bancos 

de la sociedad. 

Las inversiones financieras se clasifican en corto y largo plazo, según su 

vencimiento sea inferior o superior a doce meses respectivamente. 

Se da de baja un activo financiero, o parte del mismo, cuando expiran los derechos 

derivados del mismo o se ha cedido su titularidad, siempre y cuando el cedente se haya 

desprendido de los riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad del activo 

d.2) Pasivos financieros: 

Se registra un pasivo financiero cuando supone  para la empresa una obligación 

contractual, directa o indirecta, de entregar efectivo u otro activo financiero, o de 

intercambiar activos o pasivos financieros con terceros en condiciones potencialmente 

desfavorables. Se clasifican en: 

1. Débitos y partidas a pagar: 
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Son débitos por operaciones comerciales y no comerciales: se valoran por su valor 

razonable, excepto los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no 

superior a un año y que no tengan un interés contractual, así como los desembolsos 

exigidos por terceros sobre participaciones, cuyo importe se espera pagar en el corto 

plazo, que se valoran  por su valor nominal. Los pasivos financieros se valoran 

posteriormente por su coste amortizado. Los intereses devengados se contabilizan 

en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo interés efectivo. 

Las pasivos financieros se clasifican en corto y largo plazo, según su vencimiento 

sea inferior o superior a doce meses respectivamente. 

Se da de baja un pasivo financiero cuando la obligación se ha extinguido. La 

diferencia entre el valor el libros del pasivo financiero y la contraprestación pagada se 

reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que tiene lugar. 

d.3) Fianzas entregadas y recibidas: 

Se valoran por su valor razonable. La diferencia entre el valor razonable y el 

importe desembolsado se imputa a pérdidas y ganancias durante el periodo que se preste el 

servicio. 

En las fianzas a corto plazo no se realiza el descuento de flujos de efectivo cuando 

su efecto no es significativo. 

e) IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS: (Ver NOTA 10)  

El impuesto sobre beneficios se liquida a partir del resultado empresarial, calculado 

de acuerdo con las normas fiscales vigentes. 

El gasto por impuesto corriente se determina mediante la suma del gasto por 

impuesto corriente y el impuesto diferido. El gasto por impuesto corriente de determina 

aplicando el tipo de gravamen vigente a la ganancia fiscal, y minorando el resultado así 

obtenido en el importe de las bonificaciones y deducciones generales y aplicadas en el 

ejercicio. 

Se reconoce el correspondiente pasivo por impuestos diferidos para todas las 

diferencias temporarias imponibles, salvo que la diferencia temporaria se derive del 

reconocimiento inicial de activos y pasivos en una operación que en el momento de su 

realización, no afecte ni al resultado fiscal ni contable.  
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Por su parte, los activos por impuestos diferidos, identificados con diferencias 

temporarias deducibles, solo se reconocen en el caso de que se considere probable que la 

Sociedad va a tener en el futuro suficientes ganancias fiscales contra las que poder hacerlos 

efectivos y no procedan del reconocimiento inicial de activos y pasivos en una operación 

que no afecta ni al resultado fiscal ni al resultado contable. El resto de activos por 

impuestos diferidos (bases imponibles negativas y deducciones pendientes de compensar) 

solamente se reconocen en el caso de que se considere probable que la Sociedad vaya a 

tener en el futuro suficientes ganancias fiscales contra las que poder hacerlos efectivos. 

La liquidación del impuesto se realiza en régimen de tributación consolidada, 

registrando una deuda o crédito con la matriz, CORPORACIÓN EMPRESARIAL 

PÚBLICA DE ARAGÓN, S.L.U., correspondiente a la liquidación resultante del cálculo 

del impuesto. 

f) INGRESOS Y GASTOS: (Ver NOTA 11)  

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo con 

independencia del momento en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada 

de ellos. 

g) ELEMENTOS PATRIMONIALES DE NATURALEZA MEDIAMBIENTAL. 

Los administradores confirman que  la Sociedad no tiene responsabilidades, gastos, 

activos, ni provisiones y contingencias de naturaleza medioambiental que pudieran ser 

significativos en relación con el patrimonio, la situación financiera y los resultados del 

mismo.  

h) PROVISIONES Y CONTINGENCIAS: (Ver NOTA 12) 

Las obligaciones existentes a la fecha del balance de situación surgidas como 

consecuencia de sucesos pasados de los que pueden derivarse perjuicios patrimoniales para 

la Sociedad cuyo importe y momento de cancelación son indeterminados se registran en el 

balance de situación como provisiones por el valor actual del importe más probable que se 

estima que la Sociedad tendrá que desembolsar para cancelar la obligación.  

La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación, no 

supone una minoración del importe de la deuda, sin perjuicio del reconocimiento en el 

activo de la Sociedad del correspondiente derecho de cobro, siempre que no existan dudas 

de que dicho reembolso será percibido, registrándose dicho activo por un importe no 

superior de la obligación registrada contablemente. 
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i) SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS : (Ver NOTA 13) 

Las subvenciones de carácter reintegrables se registran como pasivo de la compañía 

hasta que adquieren la condición de no reintegrables. Las subvenciones no reintegrables se 

contabilizan como ingresos directamente a la cuenta de pérdidas y ganancias cuando se 

reciben con el objeto de asegurar una rentabilidad mínima o compensar un “déficit” de 

explotación del ejercicio o de ejercicios previos. 

Cuando las subvenciones se conceden para adquirir activos o cancelar pasivos se 

contabilizan como ingresos directamente imputados en el patrimonio neto y  se imputan 

como ingresos del ejercicio en proporción a la dotación a la amortización efectuada en ese 

periodo para los citados elementos o, en su caso, cuando se produzca su enajenación, 

corrección valorativa por deterioro o baja en balance. 

j) TRANSACCIONES ENTRE PARTES VINCULADAS: (Ver NOTA 14)  

Las operaciones entre partes vinculadas se contabilizarán con carácter general por 

su valor razonable. En su caso, si el precio acordado difiere de su valor razonable, la 

diferencia se registra atendiendo a la realidad económica de la operación. La valoración 

posterior se realiza conforme con lo previsto en las correspondientes normas. 

k) EMPRESAS DEL GRUPO Y ASOCIADAS 

En general, a efectos de presentación de las cuentas anuales, se entenderá que otra 

empresa forma parte del grupo cuando ambas estén vinculadas por una relación de control, 

directa o indirecta, análoga a la prevista en el artículo 42 del Código de Comercio, o 

cuando las empresas estén controladas por una o varias personas físicas o jurídicas o se 

hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias. Se entenderá que una 

empresa es asociada cuando se pueda ejercer sobre ella una influencia significativa, que se 

presumirá que existe si se posee al menos el 20% de los derechos de voto. En particular, se 

clasifican los saldos y transacciones como grupo o asociada en función de la clasificación 

que cada una de ellas tiene en el GRUPO CORPORACIÓN EMPRESARIAL PÚBLICA 

DE ARAGÓN (ver nota 1).  

NOTA 5 INMOVILIZACIONES MATERIALES 

a) Detalle de saldos y movimientos (Euros): 
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b) Las altas del ejercicio 2009 se corresponden en su totalidad a las obras de 

acondicionamiento realizadas en el inmueble situado en Nave B del edificio industrial 

sito en Parcela ALI-3.2, calle Bari nº 28, del polígono "Plataforma Logística de 

Zaragoza PLAZA". Este inmueble es arrendado por un periodo de 10 años. 

c) La totalidad del importe que figuran como “anticipos para el inmovilizado material” al 

cierre del ejercicio 2009 corresponden a los desembolsos realizados a cuenta de la 

adquisición de una nave industrial de 7.442 metros cuadrados, ubicada dentro de la 

finca registral número 7.005 de Villanueva de Gallego, para el posterior arrendamiento, 

con el objetivo del desarrollo de la actividad empresarial de la arrendataria. 

NOTA 6 INMOVILIZADO INTANGIBLE 

a) Detalle de saldos y movimientos (Euros): 
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b) Las altas más significativas del ejercicio 2009 corresponden a los gastos soportados en 

la creación y diseño de una nueva web de la sociedad. 

NOTA 7 ACTIVOS FINANCIEROS 

a.) Activos financieros, salvo inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, 

multigrupo y asociadas, de los ejercicio 2009 y 2008: 

 

Al cierre de los ejercicios 2009 y 2008 existen créditos a cobrar con 

Administraciones Públicas por importes de 245.777,11 y 109.266,16 euros, 
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respectivamente, correspondiendo principalmente al Impuesto sobre el Valor Añadido 

pendiente de compensar. 

b) Correcciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de créditos, salvo 

inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas, de los 

ejercicios 2009 y 2008. 

 

Los deterioros registrados en el ejercicio 2008 se corresponden en la cantidad de 

2.520 miles de euros a créditos frente a terceros; y en 2.064 miles de euros a créditos a 

empresas participadas. 

Las correcciones valorativas por deterioros contabilizadas en el ejercicio 2009 

afectan a saldos con  sociedades no participadas, mientras que las reversiones de deterioros 

registradas en 2009 se deben a la capitalización de créditos con entidades asociadas. Los 

traspasos a corto plazo se refieren al plan de amortización de los préstamos concedidos. 

c) Empresas del grupo y asociadas: 

 
75



ARAGÓN DESARROLLO E INVERSIÓN, S.L. UNIPERSONAL 

____________________________________________________________________________________________________  

  Zaragoza, 30 de marzo de 2010 

 
 

19

 

La información sobre el patrimonio neto de las entidades del grupo y asociadas que 

se detalla a continuación se ha elaborado en base a los datos fiables facilitados por las 

sociedades, con los cierres a 31 de diciembre de 2009 y 2008, a excepción de los siguientes 

casos: 

Nota A: “CONSERVAS DEL ARBA, S.A.”. Se detalla el valor patrimonial de la 

sociedad indicada en el informe de la administración concursal de 22 de enero de 2008, 

ascendiendo el mismo a un importe de -1.514.949,97 euros. Debido al proceso de 

liquidación concursal por la que atraviesa esta sociedad, se procedió a deteriorar la 

totalidad de la inversión en ejercicios anteriores. 
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Nota B: “PLAZA SERVICIOS AÉREOS, S.A.”. Datos referidos a 31 de agosto de 

2009 y 2008, coincidentes con el cierre del ejercicio económico de la compañía. Como 

consecuencia del cese de las actividades de la compañía y el proceso de liquidación en la 

que se encuentra incursa se ha procedido a deteriorar totalmente el valor en libros de la 

participación, así como créditos concedidos. Durante el ejercicio 2009 se ha procedido a la 

aportación para compensar pérdidas de un crédito que ostentaba frente a la misma (Ver 

nota 7.b) de la Memoria). 

Con fecha 30 de noviembre de 2009, la Junta General de Accionistas de PLAZA 

SERVICIOS AÉREOS, S.A. acordó por unanimidad disolver la Sociedad por la 

conclusión de la empresa que constituye su objeto y por voluntad de la Junta General. 

Nota C: “SODIAR”. Se ha procedido a deteriorar en ejercicios anteriores las 

plusvalías tácitas existentes en la adquisición de las participaciones y que no subsisten al 

cierre del ejercicio como consecuencia de haberse realizado. 

Nota D: “LOGISARA, S.A.”. Los datos patrimoniales de la compañía reflejados 

posteriormente se corresponden al cierre del ejercicio 2007, debido a que en la fecha de 

formulación de estas cuentas no se dispone información de la compañía. 

Nota E: “SUMA TERUEL, S.A.” Se encuentran 2,5 millones de euros pendientes 

de desembolso, debiéndose hacerse efectivos hasta un plazo máximo que finaliza el 3 de 

mayo de 2012. Durante el ejercicio 2009 se ha procedido al desembolso de 500 miles de 

euros. 

Nota F: “INVERZONA DOS E INVERZONA SEIS”: En el ejercicio 2008 existen 

deterioros registrados por un importe superior que el que se deriva de la consideración del 

patrimonio neto de la entidad participada, debido a que se ha considerado que el valor 

actual de los flujos de efectivo futuros derivados de las inversiones es nulo, por la negativa 

evolución de las inversiones de dichas sociedades en sus participadas. 
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NOTA 8 PASIVOS FINANCIEROS 

a) Pasivos financieros de los ejercicios 2009 y 2008 (Euros): 

 

Además, existen deudas a corto plazo a pagar con Administraciones Públicas por un 

importe de 830,45 y 630 euros al cierre de los ejercicios 2009 y 2008, respectivamente. 

b) La clasificación, en función del vencimiento, de los distintos pasivos financieros: 

Las deudas a largo plazo que aparecen en el balance de situación se corresponden a 

fianzas recibidas con un vencimiento en el ejercicio 2018. 

NOTA 9 FONDOS PROPIOS 

Aragón Desarrollo e Inversión, S.L.U es una empresa pública cuyo capital está 

participado totalmente por la “Corporación Empresarial Pública de Aragón, S.L.U.”. El 

capital social es de veinte millones doscientos noventa y dos mil trescientos ochenta y 

cuatro euros con dieciocho céntimos (20.292.384,18), dividido en 74.000 participaciones 

sociales de clase A, de 233,6809 euros de valor nominal cada una de ellas, numeradas 

correlativamente de la número uno a la setenta y cuatro mil, ambas inclusive, y 6.000 

participaciones sociales de la clase B, de 500,00 euros de valor nominal cada una de ellas, 

de iguales derechos que las anteriores, numeradas correlativamente de la setenta y cuatro 

mil uno a la ochenta mil, ambas inclusive; las cuales no podrán incorporarse a títulos 

negociables ni denominarse acciones. La totalidad de las participaciones se encuentran 

totalmente suscritas y desembolsadas. 

Las participaciones confieren a su titular legítimo la condición de socio y le 

atribuyen los derechos reconocidos en la Ley y en los propios estatutos de la compañía. En 

los términos establecidos por la Ley y salvo en los casos en ella previstos, el socio tiene, 

como mínimo los siguientes derechos: 
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 Acceder al reparto de las ganancias sociales y al patrimonio resultante de la 

liquidación. 

 Participar con su voto en la decisión de acuerdos sociales. 

 Recibir información de la Sociedad. 

Disponibilidad de reservas: 

Reserva legal: de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de 

Sociedades de Responsabilidad Limitada, las Sociedades vendrán obligadas a destinar un 

10% de sus beneficios a la constitución de un fondo de reserva que alcanzará la quinta parte 

del Capital. Podrá ser utilizada para cubrir, en su caso, el saldo deudor de la Cuenta de 

pérdidas y ganancias, y deberá reponerse cuando descienda del nivel indicado. 

Reservas voluntarias: Son de libre disposición por el Socio Único de la Sociedad. Al 

cierre del ejercicio 2009 poseen un saldo negativo debido a los gastos imputados 

directamente en patrimonio neto asociados a movimientos en el capital de la Sociedad 

durante el ejercicio. 

Con fecha 8 de julio de 2008 se publicó en el Boletín Oficial de Aragón el 

“DECRETO 137/2008, de 24 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se transmiten 

títulos societarios autonómicos a la Corporación Empresarial de Aragón”, y mediante el 

cual se aportaron los títulos societarios autonómicos representativos de la titularidad de la 

Administración, que ascienden a 74.000 acciones, a la Corporación Empresarial Pública de 

Aragón, S.L.U. 

Con fecha 29 de mayo de 2009 se procedió a la reducción de Capital Social por un 

importe de 19.707.615,82 euros, mediante escritura protocolorizada número 613 de D. José 

Manuel Martínez Sánchez. La reducción de capital tiene como finalidad la prevista en el 

párrafo segundo del apartado primero del artículo 79 de la Ley de Sociedades de 

Responsabilidad Limitada, relativa al restablecimiento del equilibrio entre el capital social 

el patrimonio de la sociedad. La reducción afecta por igual a todas les participaciones 

sociales en proporción a su valor nominal, el cual se disminuye en el importe de 266,3191 

euros por participación, quedando, en lo sucesivo, establecido en 233,6809 euros, por lo 

que no se produce devolución de aportaciones a los socios y queda excluido el derecho de 

los acreedores a oponerse a la referida reducción. 

Con fecha 4 de diciembre de 2009 se ha realizado una ampliación de Capital Social 

de 3 millones de euros, mediante escritura protocolorizada número 2903 de D. Simón 

Alfonso Pobes Layunta. El aumento del capital social de la entidad de tres millones de 
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euros (3.000.000 euros) se realiza mediante la creación de 6.000 nuevas participaciones 

sociales de la clase B de quinientos (500) euros de valor nominal cada una de ellas, 

numeradas correlativamente del 74.001 al 80.000, ambas inclusive, de igual contenido de 

derechos que las anteriores, mediante aportaciones dinerarias. Las nuevas participaciones 

sociales son asumidas por el socio único CORPORACIÓN EMPRESARIAL PÚBLICA 

DE ARAGÓN, S.L.U. Todas las participaciones sociales han sido desembolsadas mediante 

la aportación de su efectivo metálico. 

Durante el ejercicio 2009, el socio único de la Sociedad ha realizado aportaciones 

por un importe total de 510 mil euros a cuenta de una futura ampliación de capital de 

ejercicios posteriores. 

NOTA 10 SITUACIÓN FISCAL 

a) Información relativa a las diferencias temporarias deducibles e imponibles 

registradas en el balance al cierre de los ejercicio 2009 y 2008. 

Durante los ejercicios 2009 y 2008 no se han registrado activos o pasivos por 

impuestos diferidos en el balance de la Sociedad. 

Sin embargo, fiscalmente se han considerado diferencias permanentes y temporales 

a la base imponible del impuesto de sociedades, en la medida que han existido diferentes 

criterios contables y fiscales aplicados. 

Las diferencias permanentes corresponden a las diferencias originadas por la 

incorporación a la base imponible fiscal de la parte correspondiente de los gastos de 

constitución ajustados contra reservas en el ejercicio 2008 por la aplicación del nuevo Plan 

General de Contabilidad, así como a los gastos de ampliación de capital registrados como 

reservas en el ejercicio 2009. 

Las diferencias temporales corresponden principalmente a diferencias en la 

valoración fiscal y contable de los deterioros de las participaciones y créditos a empresas 

del grupo y terceros. 

b) Antigüedad y plazo previsto de recuperación fiscal de bases imponibles negativas: 

Las bases imponibles negativas pendientes de aplicación al cierre del ejercicio 2009 

se detallan a continuación: 
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De acuerdo con el principio de prudencia no se reconocen los activos por impuesto 

diferido por el derecho a compensar en ejercicios posteriores de pérdidas fiscales. 

c)  Régimen de tributación Consolidada del Impuesto de Sociedades: 

Desde el ejercicio 2009 la Sociedad tributa en régimen de consolidación fiscal. 

Pertenece al grupo fiscal nº 268/09, cuya cabecera del grupo es “CORPORACIÓN 

EMPRESARIAL PÚBLICA DE ARAGÓN, S.L.U.” con C.I.F. B99190506. 

En el presente ejercicio se ha registrando un crédito con la matriz, CORPORACIÓN 

EMPRESARIAL PÚBLICA DE ARAGÓN, S.L.U. por un importe de 19.900,69 euros, 

correspondiente a la liquidación resultante del cálculo del impuesto por retenciones de 

intereses de las cuentas bancarias de la Sociedad. 

La Sociedad tiene abiertos a la Inspección de la Hacienda Pública los ejercicios no 

prescritos, por todos los impuestos que le afectan. El Consejo de Administración confía 

que, como consecuencia de una comprobación, no se derivarían pasivos fiscales por un 

importe significativo respecto de los Fondos propios de la Sociedad. 

NOTA 11 INGRESOS Y GASTOS 

a)  Detalle de los “Gastos de personal” de los ejercicios 2009 y 2008 (Euros): 
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b) Detalle de “Otros gastos de explotación” de los ejercicios 2009 y 2008 (Euros): 

 

c)  Detalle de “Otros resultados” de los ejercicios 2009 y 2008 (Euros): 

 

En la Nota 12 de la memoria se indican el detalle y explicación de las provisiones 

por responsabilidades registradas. 

NOTA 12 PROVISIONES Y CONTINGENCIAS 

a) Análisis del movimiento de cada partida del balance durante el ejercicio 2009 

(Euros): 

 

Durante el ejercicio 2009, la Sociedad a procedido a dotar una provisión por 

responsabilidades como accionista de una participada por 215 miles de euros, como 

consecuencia de sentencias en firme desfavorables, en los que existe un compromiso de 

pago en proporción a su porcentaje de participación. 

Asimismo, durante el ejercicio 2009 se ha registrado la aplicación de la totalidad de 

las provisiones del ejercicio 2008 debido a la resolución satisfactoria de las 

responsabilidades como accionista sociedades participadas. 
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NOTA 13 SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

a)  Subvenciones, donaciones y legados, otorgados por terceros distintos a los socios 

de los ejercicios 2009 y 2008 (Euros): 

 

b)  Subvenciones, donaciones y legados, recogidos en el balance, otorgados por 

terceros distintos a los socios de los ejercicios 2009 y 2008 (Euros): 

 

Como consecuencia del traspaso realizado de los activos en mobiliario, equipos 

informáticos y otras instalaciones en el ejercicio 2008, se procedió a traspasar a resultados 

las subvenciones pendientes vinculadas con estos activos. 

Durante los ejercicios 2009 y 2008 la Sociedad recibió subvenciones del Gobierno 

de Aragón por importes de 108 y 120 mil euros, respectivamente, con la finalidad de 

compensar el déficit de explotación ocasionado por los gastos incurridos por la Sociedad en 

la gestión de sus actividades. 

La Sociedad viene cumpliendo los requisitos legales exigidos para la obtención y 

mantenimiento de tales subvenciones. 

NOTA 14 OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 

a)  Operaciones realizadas con partes vinculadas durante los ejercicios 2009 y 2008 

(Euros):  
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b)  Saldos pendientes con partes vinculadas al cierre de los ejercicios 2009 y 2008 

(Euros): 
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Las operaciones y saldos indicados con la entidad dominante se corresponden a los 

realizados con “Corporación Empresarial Pública de Aragón, S.L.U.” y la Administración 

Autonómica de Aragón, mientras que los realizados con “otras empresas del grupo” y 

“empresas asociadas” son los realizados con aquellas empresas señalas en la Nota 7.c) de la 

Memoria. 

c)  Importes recibidos por los miembros del órgano de administración en los 

ejercicios 2009 y 2008 (Euros): 

 

Durante los ejercicios 2009 y 2008, los miembros del Consejo de Administración, 

por si mismos o a través de personas vinculadas a los mismos, no han realizado con la 

Sociedad ni con Sociedades Asociadas operaciones ajenas al tráfico ordinario o en 

condiciones distintas a las de mercado. 

NOTA 15 OTRA INFORMACIÓN 

a) Número medio de personas empleadas en el curso de los ejercicios 2009 y 2008, por 

categorías: 
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